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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T . LU TO  E S P A Ñ O L  DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Cambios ofic iales de monedn publicados 
el d ía  2 de ju lio  de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ...........................................  3.128
L ibras .......................................................  30.660
Do i a í es ...................................................... 10,950
Francos su izos .....................................  252.070
Francos belgas .................................. . 21,900
Florines .................................................... 283,157
Escudos .................................................... 38.036
Pesos argen tinos, m oneda legal .....  M 6
Coronas suecas .....................................  2,116
Coronas danesas .................................. 1,585
Coronas noruegas ................................. 1.533
f—
■ (1) Este tipo podrá  su fr ir  las m od ifica 
ciones que se deriven  del rég im en  francés
de cam bios.

M IN IS T I-IR IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

O rganización Nacional de Ciegos

C o n c u r s o -s u b a s t a

Habiendo sido declarado desierto el con
curse-subasta para la adjudicación de las 
obras de i Salón de Actos para la D elega
ción Provincial de Ciegos de Valladolid , 
convocado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
EST A D O  del 29 de mayo último, por fa l
ta de justificación de referencias técnicas 
y económicas, por el presente se concede 
un nuevo plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente en que apa
rezca est^ anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL  E STAD O , para que en igua
les condiciones a la anterior convocato
ria, se pueda presentar por aquellos a 
quienes interese proposiciones al re ferido 
concurso.

Madrid. 28 de Junio de 1952.— El Jefe  
de la O rganización (ileg ib le ;.

1.669-0. ________________________

P A R Q U E  M O M L  I>E M IN IS T E R IO S  
C IV IL E S

Comisión para la venta de m ateria l • 
au tom óvil y repuestos

Esta Comisión de Ventas celebrará su 
basta, por el procedim iento de «pu jas a 
la llana», de varios turismos y m otocicle
tas en estado de rodaje y reparación, el 
día 7 del próxim o mes, a las d iez do \i 

mañana, en el local del Parque Móvi] 
Cea Bermúdez, núm. 5.

Pueden exam inarse los vehículos lo* 
dias 1, 2, 3, 4 y 5, en una nave del mea 
Cionado Parque M óvil.

El acta de tasación y las normas par? 
la celebración de esta subasta estarár 
expuestas en el tablón de anuncios de 
Parque, adm itiéndose la presentación di 
pliegos hasta las doce horas del día 6.

1.668-0 .

C O M A N D A N C IA  M IL IT A R  DE M A R IN A  
DE V IG O

E d ic t o

Don Artui‘0 Paz Curbera, Capitán Audi
tor de la Arm ada, Juez Instructor nú
m ero uno de la Com andancia M ilita r  

. de M arina de Vigo.
Por el presente, haeo saber que el d ía 

19 del actual se procedió al salvam ento 
del pesquero nom brado «M a r ía  P iedad», 
folio  1.131 de la tercera lista de Laredo, 
por los de igual clase denom inados «J a i
me Balines», «V irgen  del P u erto » v « l i o 
rna», de la m atricula de Santoña; siendo 
remolcado desde unas 350 m illas hasta es
te puerto de Vigo, donde quedó a d ispo
sición de m i autoridad.

Lo  que en cum plim iento de lo dispues
to en el articulo 27 del T ítu lo  adicional 
a la Ley de E nju iciam iento M ilita r de 
M arina, se hace público a fin  de Que cuan
tas personas o entidades se crean intere
sadas en el expresado salvamento, puedan 
hacer las alegaciones que a su derecho 
convenga, bien por com parecencia ante 
el Instructor que suscribe o por escrito, 
dentro del plazo de tVeinta días. B ien en
tendido que transcurrido dicho plazo sin 
personarse en el expediente que con tal 
m otivo instruyo, se entenderá, a los que 
así lo hubieren hecho, conformes en todo 
con las resoluciones que adoptare.

Vigo, 26 de jun io  de 1952.—El Capitán 
Auditor, Juez Instructor, Arturo Paz Cur
bera.

2.334-0.

IN S T IT U T O  F A R M A C E U T IC O  
D E L  E JE R C ITO

Embajadores, núm. 75

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición de 15.000 kilos de algodón hidrófilo, 
con arreglo a las nuevas características 
que se señalan en los pliegos de condicio
nes técnicas y . legales, se pone en cono
cim iento de los señores a quienes pueda 
interesarles, que se adm itirán  ofertas ce
rradas y lacradas en la Secretaría de la 
D irección del Establecim iento, hasta las 
doce horas del día 15 del próxim o mes 
de julio.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales están expuestos, desde qsta fecha, 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

M adrid, 25 de jun io de 1952.— El Coro
nel Presidente de la Junta Económica, 
Em ilio  Santos y Ascarza.

1.667-0.

F IS C A L IA S  P R O V IN C IA L E S  DE T A S A S  

V A L L A D O L ID

Comisión para la venta de vehículos
automóviles incautados

El día 14 de ju lio  de 1952, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
P rovinc ia l de Tasas, se celebrará subasta 
de un cam ión m arca «R e o », con arreglo  
a los precios del acta de tasación apro
bada y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser exam inados por los interesados 
en la Secretaria de esta F isca lía  P rov in 
cial todos los días laborables, desde las 
once a las catorce horas, hasta las doce 
horas del d ía 12 de ju lio  del actual, en 
cuya fecha quedará cerrada la  admisión 
de proposiciones.

E l vehículo podrá exam inarse en el ga
rage Castilla, sito en la calle de Gamazo, 
de esta ciudad, desde la publicación de 
este anuncio hasta el expresado día 12 
del presente mes de julio.

E l pago del presente anunño seiá  de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid , 28 de jun io  de 1952.--E l P re
sidente de la Com isión, An ton io  Ubillos.

4.675-0.

DELEGACIONES OE HACIENDA

H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
Agustín H ernández Ropero, que ú ltim a
m ente lo tuvo en la calle de G avilla , H o
te l Suárez, sin número, Huelva, se le 
hace saber que la Junta Adm in istrativa 
celebrada el d ía 19 del actu&l d ictó por

unanim idad el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 195 de 1952:

1.° D eclarar la  ¿alta de contrabando.
2.° Autor, Agustín H ernández Ropero.
3.° Im poner como pena la  m ulta de 

420,48 pesetas como cuadruplo de la v a 
loración del tabaco, más su comiso, que 
satisfará en plazo de quince dias, pues 
en su defecto  se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley P e 
nal durante cuarenta y dos días.

3.° bis. D eclarar que no hay in frac
ción del D ecreto de 20 de febrero de 1942 
por ser labor de la renta.

4.° Haber lugar a  la concesión de pre
m io a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente re
solución a la F isca lía  P rovinc ia l de T a 
sas; y

6.° N otifica r el fa llo  reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del pá
rra fo  segundo del artículo 102 de la  Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a us
ted para que, a l .firm ar la presente, m a
nifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer e fectiva  la multa impuesta 
y presente la relación de ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su 
silencio se considera com o declaración 
negativa y en el acto, y como consecuen
cia de ello se decretará el arresto citado.

Nota .— Queda advertido de que contra 
dicho fa llo  se puede entablar recurso an
te el T ribu nal Contencioso-adm inistrativo 
Provincia l, que radica en la Audiencia 
de Huelva, y en el plazo de tres meses 
a contar desde el d ía siguiente a la  in
serción de esta, cédula en los periódicos 
oficiales, 
oficiales.

Huelva, 25 de jun io  de 1952.— El Secre
tario de la Junta, Fernando Diaz.— Vis
to bueno, el Delegado-Presidente, E. P á 
ram o

2.279-0.

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
Sebastián Borrero Borrero, que. ú ltim a
m ente lo tuvo en la  calle de Chorrito A l
to, sin número, de Huelva, se le hace 
saber que la Junta Adm in istra tiva  ce
lebrada el d ía  19 actual dictó por una
n im idad el siguiente acuerdo en el ex
pediente número 189 de 1952:

1..° D eclarar la fa lta  de contrabando.
2.° Autor, Sebastián Borrero Borrero.
3.° Im poner como pena la multa de 

326,96 pesetas como cuadruplo de la va 
loración del tabaco, su o , v
otra multa de 129,84 pesetas (Ci. ;»
por in fracción  del Decreto de 20 le 
brero de 1942, en cuanto al tabaco extran
je ro  se re fiere exclusivamente, que se sa
tis fará en p lazo de quince días, pues en 
su defecto  se decretaría la prisión ds 
insolvencia del artículo 27 de la Ley P e
nal durante tre in ta  y dos días por el 
acto de contrabando, más doce dias por 
el fraude de divisas.

3.° bis. D eclarar que por el tabaco na
cional no se ha in fring ido  el D ecreto de 
D ivisas por ser labor de la Renta.

4.° H aber' lugar a la concesión de pre
m io a los aprehensores.

5.° Que se comunique la .presente re
solución a la F isca lía  P rovinc ia l de T a 
sas; y

6.° Notificar el fa llo  reglam entaria
mente.

Requerim iento.— A los efectos del Dá- 
• rra fo  segundo del articulo 102 de la Ley 

de 14 de enero de 1929, se requiere a us
ted para que, al firm ar la presente, m a
nifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer efectiva la inulta impuesta 
y presente la relación de ellos en p lazo 
de tercero día, bien entendido que su 
silencio se considera como declaración 
negativa y en el acto, y como consecuen
cia de ello se decretará el arresto citado.

N ota .—Queda advertido de que contra 
dicho fa llo  se puede entablar recurso an
te el t r ib u n a l Contencioso-adm inistrativo 
Provincia l, que radica en la Audiencia, 
de Huelva, y en el' p lazo de tres meses
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a contar desde el día siguiente a la in
serción de esta cédula en los periódicos

Huelva, 25 de jimio de 1952.—El Secre
tario de la Junta, Fernando D íaz—Vis
to bueno, el Delegado-Presidente, E Pá- 
nimo.

2.278-0.

SALAMANCA

Secretaria de Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero ue 
lo s  súbditos mejicanoo; don Fidel Gómez 
Martínez y don Calixto Valladares Al- 
varez, se les lia ce saber por medio de la 
presente:

La Junta Administrativa, reunida en 
el . día de hoy para conocer del expe
diente número S5-96 de 1952, seguido con
tra ustedes y cuatro más, como conse
cuencia de la aprehensión de dos auto
móviles, marcas Buick y Simca, ha acor
dado :

1.° Declarar cometida la. falta de de
fraudación comprendida en el caso 14 
del apartado segundo, del artículo octa
vo, en relación con el 12, de la. Ley de 
14 de enero de 1929, por infracción ple
na y probada de los artículos primero 
y cuarto de la Ley de SI de diciembre 
de 1941.

2.° Declarar responsables de mencio
nada falta de defraudación a los que se 
cita a continuación y en la proporción 
que se indica: Respecto de la aprehen
sión del coche marca «Buick», en con
cepto de autores y por terceras e igua
les parte?, a don Calixto Valladares AI- 
varez, don Joaquín Mora Martínez Con
de y a don Habacuc Cobaleda Gajates, 
y en cuanto a la aprehensión del coche 
marca «Simca», también en concepto de 
autores y por terceras e iguales partes, a 
don Fidel Gómez Martínez, don Joaquín 
Mora Martínez y don Habacuc Cobaleda 
Gajates.

3.° Imponerles como sanción una mul
ta equivalente al triplo del importe de 
los derechos defraudados, que asciende*. 
Para los autores de la falta i eferente al 
coche «Buick», a doscientas veintiocho 
mil ciento once pesetas y nueve cénti
mos (228.111,09), y para los autores de 
la falta referente al coche «Simca», a 
cincuenta y siete mil ciento setenta y seis 
pesetas y cuarenta y seis céntimos, que 
hacen un total de doscientas ochenta y 
cinco mil doscientas ochenta y siete pese
tas cincuenta y cinco céntimos (285.287,55), 
cantidad que dividida en la proporción 
anteriormente indicada, corresponde a 
cada uno de los autores de la falta san
cionada las multas que se indican a con
tinuación :

A don Calixto Valladares Alvarez, pe
setas 76.037,03.

A don Fidel Gómez Martínez, 19.058,82 
pesetas.

A don Joaquín Mora Martínez, 95.095,85 
pesetas.

A .don Habacuc Cobaleda Gajates, pe
setas 95.095,85.

4.o Declarar, en caso de insolvencia 
probada de los sancionados, se les apli
carán los beneficios del indulto concedi
do por el Decreto de 1 de. mayo de 1952.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

6.° Declarar de aplicación el artícu
lo 4.° del Decreto de 10 de marzo, de 
1950, en orden a la reexportación de am
bos vehículos en la forma y tiempo a 
Que dicho precepto legal se refiere, y que 
de no llevarse a efecto pasarán los co
ches a ser propiedad del Estado.

7.° Declarar el mantener la interven
ción v precinto de los vehículos mien
tras ios mismos estén sometidos a pro
cedimiento. ,

8.° Absolver de toda responsabilidad a 
don Benito Bermejo Mjarcos y a* don 
Santos Sánchez Martín

Asimismo, la Junta, con el voto en

contra de los señores Vocales Abogado 
del Estado y Oficial Vi£ta de Aduanas, 
igualmente acuerda:

9.° Declarar no haber lugar a estimar 
cometida infracción alguna del Decreto 
de 20 de febrero de 1942.

Significándoles que de no hacer efec
tiva la multa en el plazo de quince días, 
se proceda por la vja de apremio.

Contra el precedente acuerdo pueden 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central en térmi
no de quince días, a partir de la fecha 
siguiente de la publicación de esta cé
dula, o pedir la condonación de la multa 
impuesta, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 137 de la vigente Ley ce 
Contrabando y Defraudación y artícu
los 114, 115 y 116 del Reglamento de Pro
cedimientos económico-administrativos-

Salamanca, 5 de junio de 1952.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienaa (ilegible).

2.296-0.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndole el actual paradero de 
don Teodomiiro González González, de 
nacionalidad mejicana, se le hace saber 
por medio de la presente:

La Junta Administrativa, reunida en 
el día de hoy para conocer del expedien
to número 92 de 1952, seguido contra us
ted y tres más, como consecuencia de 
la aprehensión de un automóvil marca 
«Simca», ha acordado:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso 14 
del apartado segundo, del artículo octavo, 
en relación con el 12, de la Ley de 14 de 
enero de 1929, por infracción plena y 
probada de los artículos primero y cuar
to de la Ley de 31 de diciembre de 1941.

2.° Declarar responsables de dicha fal
ta, en concepto de autores y por terce
ras e iguales partes, a don Teodomiro 
González González, con domicilio en Mé
jico ; don Joaquín Mora Martínez Con
de, vecino de Madrid, y don Desiderio 
de Andrés Hernández, vecino de Cantal- 
pino (Salamanca), y en concepto de en
cubridor, a don Benito Bermejo Marcos, 
vecino de Salamanca.

3.° Imponerles como sanción una mul
ta equivalente al triplo del importe de 
los derechos defraudados, que asciende a 
sesenta, y cinco mil setecientas una pe
setas y sesenta y dos céntimos (65.701,62), 
que dividida por partes Iguales entre los 
tres sancionados corresponde a cada uno 
la cantidad de veintiún mil novecientas 
pesetas y cincuenta y cuatro céntimos^ 
(21.900,54).

4.° Declarar que" en caso de insolven
cia probada por los reos, se les aplicarán 
los beneficios del indulto concedido por 
el Decreto de 1 de mayo de 1952.

5.° Declarar haber lugar a La conce
sión de premio a los aprehensores.

6.° Declarar la aplicación del artícu
lo cuarto del Decreto de 10 de marzo de 
1950, en orden a la reexportación de e&te 
vehículo en la- forma y tiempo a que di
cho precepto legal se refiere, y que de 
no llevarse a efecto pasará el coche a 
ser propiedad del Estado.

7.° Declarar mantener la intervención 
y precinto del vehículo mientras el mis
mo esté sometido a procedimiento.

Asimismo, con el voto en contra de los 
Vocales señores Abogado del Estado y 
Oficial Vista de Aduanas, acuerda:

8.° Declarar no haber lugar a estimar 
la infracción del Decreto de 20 de febre
ro de 1942. '

Significándoles que de no hacer efec
tiva la multa en el plazo de quince días, 
se proceda por la vía de apremio. *

Contra el precedente acuerdo pueden 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central en térmi
no de quince días, a partir de la fecha 
siguiente del recibo de la presente cé
dula, o pedir la condonación de la mul
ta impuesta, en armonía con lo dispues

to en el artículo 137 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, y ar
tículo.- 1-4, 115 y 116 del Reglamento de 
Procedimientos económico-administrativos.

Salamanca, 5 de junio de 1952.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda (ilegible).

.2.297-0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

ORENSE

AVISO

Habiendo sufrido extravío la factura- 
de Deuda Amortizadle 4 por 100, emisión 
de 1 de octubre de 1945, vencimiento de 
1 de octubre de 1951, registrada al nú
mero 19 de este Negociado, que había sido 
presentada por Hijos de Simeón García, 
de Orense, y que comprendía los cupo
nes siguientes: 75 serie A números 238.627 
al 629, 266.175 v 176, 333.685, 360.537 al 
41 453.734, 1.082.902 al 908, 1.083.120 y 121, 
1.098.640 v 641, 1.103 991 y 992, 1.1Ó3 879,
1 103.931 hl 41. 1.104.395 al 417, 1.104.969 
al 71, 1.132.626 al 28, 1.132.480 al 83, 
1.132.714 al 16, 1.132.797 al 99, 1.133.077 
v 78, 1.308.989 v 90; 35 series B números 
39.439, 85.335 al 339, 263.574, 263.612 al 621 
266.887 v 888, 267.004, 267.382, 268.206,
266.834, 268.357, 268.472 al 474, 268.571, 
275.600 y 601, 318.704 al 66, 322.334 y 335; 
45 serié C números 105.067 y 68, 149.171 
y 172, 175.960 al 964, 175.974 al 977, 384.206, 
387.956, 388.144 al 49, 388.674 al 78, 389.347 
al 55, 389.363 y 364, 389.277 al 279, 389.715, 
397.382 al 84, 472.154; 8 serie E números 
34.369 y 70, 34.383, 37.817, 11.047 al 50;
1 serie F número 12.251, por un total Je 
pesetas liquidas cinco mil. Se anuncia al 
público por medio del presente anuncio y 
en el término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se halle, la presente 
en esta Intervención en el plazo indi
cado, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme lo 
prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Orense, 24 de junio de 1952.—El In
terventor.

2.281-0.

DELtGACIUNLS Ofc INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Construcciones Electro- 
meta lúrgicas, S. A ».

Objeto de la ampliación : Perfeccionar 
procesos fabricación de doblado y recti
ficado de tubos, pulido de piezas, etc. 

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionles.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la miSma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407 

Barcelona, 17 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

6.232-0.

Peticionario: Don Francisco Brotons 
Verdú. — Taller electromecánico. Barce
lona.

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de rotores de inducido especiales.

Producción: 4.800 rotores anuales, ade
más de la actual.

Miaquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición "para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de l plazo de diez días, en las
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oficinas de esta Delegación de Industria, eita en la avenida Generalísimo Franco, 407.Barcelona, *3 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.6.245-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Ubach Arcalis.Objeto de la m ism a: Taller de reparación de automóviles, accesorios, cámaras y neumáticos.Producción: Según demanda, se limita a reparaciones.'M aquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Se hace pública ésta petición para que los Industriales que se consideren afectados por la mk;ma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos. dentro del plazo de diez ellas, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en lo avenida Generalísimo Franco, número. 407.Barcelona, 19 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas.
6 233-0.

BALEARES 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «La Payesa», S. A.Objeto: Instalar en su industria de fabricación de productos minerales para la limpieza los elementos siguientes: un molino triturador y dos motores eléctricos de cinco caballos.Producción: Sin variación.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales!Se hace pública esta petición, para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en triplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.Palma de Mallorca, 24 de junio de 1952. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.6246—0 .
C ACERES 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Electro - Harinera Casare- ña. S. L.Objeto: Sustitución de maquinaria en la Sección de cernido de su fábrica de harinas de Casar de Cáceres, sin aumento en la capacidad de producción.Se empleará maquinaria y materias primas de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de América, s /n .
Cáceres, 23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. .6.243-0.

CASTELLON DE LA PLANA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: A z u l e j o s  Monteblanco, Sociedad Limitada.Objeto de la industria: Fabricación de azulejos.Producción: 1.533.000 piezas anualmente.Esta industria empleará piaquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectos por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria, calle Fola, 44.Castellón, 23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, C. Mella.6.239-0 .

Peticionario: Don Modesto Basiero Va- llés.Objeto de la industria: Troceado de leñas.Producción: 600 Tm. de leñas gruesas anualmente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo d; diez días,' en esta Delegación de Industria, calle Fola, 44.Castellón, 25 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.6.240'G.
CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Caro Tubio.Objeto: Instalación de fabricación de tejas y ladrillos.Producción: 12.000 piezas en ocho horas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo máximo de diez días, en las oficinas ae esta Delegación de Industria, calle Fray Luis de Granada, 4,Córdoba. 18 de junio de 1952—El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso Bételu.6.247—0 .
J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Gonzaló Garrido y Pérez de las Vacas.Objeto de la petición: Establecimiento de una línea aérea de trañsporte de energía eléctrica, trifásica, a 25.000 voltios, que derivando del poste núm. 145 de la general de la Compañía Sevillana de Electricidad,^ entre la subestación de San Francisco y 'S a n  Gonzalo (Linares), y siguiendo un trazado de nueve metros de longitud, finalizará en un transformador de 20 KVA., 25.000/380-220 V„ que se instalará en terrenos de la finca denominada «Arenal-Blanco», en término municipal de Linares.Los elementos a emplear serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, así com o-los propietarios de terrenos y fincas por donde cruce la línea solicitada, presenten por duplicado y debidamente reintegrados, .dentro del plazo de diez días, cuantos escritos esti-, men oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, 4.
J:*én, 24 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, F. López Morales.2.291-0.

MALAGA 
L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña M a r í a  Mestanza Cruz.Domicilio: Cártama.Obje.o: Implantación línea de alta tensión y estación transformadora 20 KVA.Emplazamiento: Barriada de la Estación, de Cártama.No se precisa importación alguna.Lo que se publica a efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de octubre de. 1939..Málaga, 19 de junio de 1952.-*-El Ingeniero Jpfe, Miguel Martín García-Varo.6.242-0.

MURCIA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco L o z a n o  Belda.
Objeto de la misma: Instalar un cine de verano en Fortuna (Murcia).Producción: Cincuenta funciones cinematográficas.Maquinariá y primeras materias, nacionales. # ,Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficínás de esta Delegación de Industria, plaza de Orcasitas, número 4.
Murcia, 25 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.
6.241-0.

ZAMORA '
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Federico de los Ríos RomosO ojeto: Instalación de una línea de
220 metros, a 5.000 voltios, con centro de transformación de 10 KVA., en Corrales. Maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen  oportunos por duplicado en esta Delegación, y dentro del plazo de diez días, a  partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Zamora, 23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, A. Barrena.

6.249—0 .
peticionario: Comandancia de Obras de la séptima Región M ilitar—Destacamento de Salamanca y Zamora.Objeto de la petición: Instalación de una línea de 4.125 metros de longitud a  5.000 V., alimentadora de un centro de  transformación de 15 KVA., en el lugar denominado «Las Chañas».Maquinaria; Nacional.
Se hace pública esta petición para que I03 que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que consideren oportunos, por duplicado, en esta  Delegación, dentro del plazo de diez días, contados a partir ae la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Zamora, 6 de Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, A. Barrena
6.248-0.

JUNTA DÉ OBRAS Y SERVICIOS DEÍ, PUERTO DE VIGO
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 149, del día 28 de mayo último, se publicó anuncio-concurso para él suministro de una «Grúa flotante de 80 toneladas», con destino a este puerto. ..Los plazos señalado^ para la presentación de proposiciones, hasta el 30 del mes actual, y apertura notarial de las mismas, el 10 de Julio próximo, quedan prorrogados en la forma que a continuación se ex. presa:Se admitirán proposiciones hasta el 28 de julio próximo, y la apertura notarial de pliegos se efectuará el día 4 de agosto siguiente.Lo que en cumplimiento de reglamentaria orden se hace público para general conocimiento.
Vigo, 21 de Junio de 1952.—El Secretario-Contador, Fernando Pico.—Visto bueno: el Presidente, Fernando Conde. 
1.626-0.
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

Expropiación forzosa por procedimiento 
urgente de los terrenos afectados por el 
proyecto de ensanche del camino de ser

vicio en la costa de Algorta (trozo 2.°)
A tenor de lo dispuesto en los artícu

los tercero y cuarto de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, ce cita a las señora viuda 
de don Luis Lezama Leguizamón, en el 
lugar de su propiedad, el dia 10 de julio 
próximo, a las once horas de la mañana, 
para, proceder al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de sus terrenos afec
tados por la expropiación 
' Bilbao,. 28 de junio de 1952.—El Inge
niero representante de la Administración, 
Bernardo López.

1.663—0. 

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Mármoles 
Ureche.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que’ se pide: Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Lincinerreca.
' Términos municipales en que radica
rán las obras: Oyarzun (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de ehero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, el proyec
to correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
ttiismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes. citado se verificará a las trece 
¿joras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 21 de junio de U952.—El In
geniero-Director, I. ‘ Fontana

2.280-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
PALENCIA

C o n c u r s o

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día de hoy. se publica 
el extracto de las condiciones que han de 
servir de oase al concurso para la adqui
sición y montaje de un quirófano com
pleto para especialidad de Ginecología, 
con destino al Instituto de Matemología 
de la Ciudad Benéfíco-Provincial.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta al final, se 
podrán presentar en la Secretaria de la

Corporación (Negociado de Obras), du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados éstos a partir del día 28 del co
rriente mes de junio.

El depósito provisional a constituir para 
optar al concurso será de 3.000 pesetas.
. Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto en el ya 
dicho Negociado de Obras, y podrán ser 
examinados todos 10% días laborables, du
rante las horas de oficina.

Palencia, 27 de junio de 1952.—El Presi
dente, B. Benito.

Modelo de propfñición
Don ..., vecino de ..., con domicilio 

en ..., en nombre propio (o en'represen
tación de ...), bien enterado de los plie
gos de condiciones que han de regir en 
el concurso para el suministro e instala
ción hasta su perfecto funcionamiento de 
un quirófano completo para el Instituto 
de Maternología de la Ciudad Benéflco 
Provincial, se compromete y obliga a la 
realización del referido suministro e ins
talación, con estricta sujeción a las con
diciones establecidas, p o r  la cantidad 
de ... (en letra y en cifra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.672—O. ___________ ____________

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

S e c r e t a r í a

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 9 
del pasado ^bril, con sanción del Pleno en 
la de 30 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de recons
trucción de la Casa de Bombas en el Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, con sujeción a los pliegos de con
diciones y t:uadro de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de* contrata de 225.898,36 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
pe- sí <rpor otra persona q Sociedad, con 
poder en estos últimos caáos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como 
fiapza provisional la cantidad de 4517,96 
pesetas en la Depositaría municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante, la definiti
va de 9.035.92 pesetas, que le será devuel
ta a la terminación del contrato, previa 
la oertiflcaoón correspondiente, siendo ad
misibles para las fianzas, *>ntra otros va
lores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subastarse verificará» con las formali
dades establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de ju
lio de 1924, a los veintidós días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece,v en la primera Casa Consistorial, 
pláza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente Alcalde en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría .y en las Tenencias de Alcal- 
d'a de los distrúos de Ventas y Retiro de 
las Zonas tercera y cuarta, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la ce
lebración de la subasta, y durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una. todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate

En los referidos pliegos de .condiciones 
se consigna la obl'gación que contrae el 

i rematante de reabra r con los obreros qué 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
la Ley de 21 de noviembre de 1931.

El total importe de esta-subasta será Sa
tisfecho al rematante con cargo al capítu
lo XI, artículo primero, c° ncepto 15 del 
vigente presupuesto dé gastos del Inte
rior.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de ocho días, y en >«. forma que establece 
el artículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, no se pre
sentó contra la m:sma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 23 de junio de 1952.—E1 Secre* 
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado 
de la clase sexta, aumentado en el 5 per 
ciento, y sello municipal de 1,60 pesetas* 
y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de obras de reconstrucción de la 
Casa de Bombas en el Cementerio do 
Nuestra Señora de la Almudena.»

Don..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar las obras de recons
trucción de la Caja de Bombas en el Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu
dena, anunciada er. el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en los días... y... 
de..., conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras..., co estricta sujeción a 
ellás. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precicS tipos, o con la baja de ... 
tanto por 100—en letra—en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de Per** 
cíbir los obreros de oficio y catego- 
cía empleados en las obras por jomada le
gal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, .......  de   de 195..;
(F rma del proponente.)
1.621—0.

La Excma. Comisión Municipal Per
manente ha acordado, en sesión de 9 
del pasado abril, con sanción del Pleno 
en la de 30 del mismo mes, anunciar su
basta pública para contratar las obras de 
reparación del muro de cerramiento pró
ximo a Ja puerta de O’Donnell en el Ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu
dena, con sujeción a los pliegos de con
diciones y cuadro de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 287.872,56 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad* 
con poder en estos últimos c^os bastan
teado por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
5.757,45 pesetas en la Depositaría Muni
cipal. acompañando a los respectivos res
guardas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 11-514,90 pésetes, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrate), previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para las 
fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con tes for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación, de 2 de 
julio de 1924, d los veinte días hábiles, 
a partir £el siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAdO, 
a las trece horas, en la primera Cas^ 
Consistorial, plaza de la Villa. 4, bajo 
te presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en.quien 
al efecto delegue, y las proposiciones pa
ra la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y en
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las Tenencias de Alcaldía de los distritos I 
de Chamberí y Buenavista de las Zonas I 
segunda y tercera, en el Indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una dé la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de, manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas)', durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados'que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicionés 
•se consigna La obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre de 
1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo once, artículo primero, concepto 
quince, partida 636, del vigente presupues
to de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma .que esta
blece el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 d& diciembre de 1960, no 
se presentó contra la misma reclamar 
ción alguno.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. •

Madrid, 23 d* junio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la cíase sexta y sello 
municipal de 1,60, aumentado en el 5 por 
100, y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo .siguiente: «Proposición pana 
optar a la subasta de obrás de repara
ción del muro de cerramiento próximo a 
la puerta de O’Donnell. en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena».

Don i   que vive en ......, enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de reparación ael muro de cerramiento 
próximo a la puerta de O’Donnell, en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, enunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la
provincia, en los días ...... y ...... de .......
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ’...... tanto
por ciento...en letra...en los precios tipos.) .

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean Inferiores a los tipos lija 
dos por las entidades competentes.

Madrid, ...... de  ....... de 19... f
(Firma del proponente.i

1.622-0.

Secretaría.—Sección de Gobierno Interior 
y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
28* de mayo de 1952, por el presente se 
anuncia, concurso-oposición .para proveer 
diecinueve plazas de Liquidadores del Ma
tadero y Mercado de Ganados, dotadas 
con el haber Inicial de 8,000 pesetas anua
les, que se irá ir. :rementando con el 10 
por 100 progresivo por cada * cuatro años 
de servicios prestados ininterrumpidamen
te a la Corporación, con sujeción a las 
bases y programa que se publican ínte
gramente en el «Boletín del Ayuntamien
to de Madrid» de 9 del corriente mes, 
se hallan expuestas en el tablón de edic
tos de la Pernera Casa Consistorial.
. Para tomar parte en el concurso-oposi
ción será necesario:

i a) Ser español, varón y cumplir la 
I edad mínima de veintiún años o la máxi

ma de cuarenta en el año 1952.
b) Haber observado buena conducta y 

carecer de antecedentes penales.
c) No padecer defecto físico o enfer

medad que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

e) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin ella, en su caso.

f) Estar empadronado en Madrid, o en 
los Municipios comprendidos en el plan 
de anexiones, con dos años, por lo me
nos, de antelación a la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

g) Resguardo de h a b e r  satisfecho 
treinta pesetas en concepto de derechos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en las oposiciones, acompañadas de los 
documentos que acrediten los requisitos 
anteriores y de dos fotografías tamaño 
carnet, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Regis
tro General del Ayuntamiento, personal
mente o por mandatario debidamente au
torizado, en las horas hábiles do oficina, 
durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios, que no podrán comenzar 
antes de transcurridos tres meses desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFIOIAL DEL ES
TADO, serán tres y versarán Sobre las 
materias que se detallan en el «Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid» a que se 
ha hecho, referencia.

Madrid, 28 de Junio de 1952.—El Secre
tario accidental, Pedro de Górgolas.

1.683-0.

ANUNCIOS P A R U C U L A B E S
«LA  VENECIANA, S. A.»

MADRID

En el sorteo celebrado el día 27 del ac
tual mes de Junio, ante el Notario de 
esta capital don Santiago Pelayo Hore,: 
han resultado amortizadas las 165 Obliga
ciones de esta Sociedad que se detallan 
a continuación: ^

37, 85, -98, 122, 135, 153. 188, 296, 319, 389, 
477, 503, 569, 581, 595, 597, 669, 703, 725, 
734, 764, 790, 827, 900, 933, 969, 1155, 1254, 
1261, 1282, 1295, 1320, 1321, 1322, 1332,
1449, 1452, 1486, 1544, 1546, 1587, 1645, 1654, 
1658, 1678, 1696, 1720, 1729, 1738, 1796, 1810, 
1838, 1841, 1896, 1913, 1954, 1965, 1966,
2004, 2005, 2008, 2011, 2012, 2032, 2035,
2046, 2060, 2065, 2066, 2089, 2113, 2114,
2115, 2116, 2119, 2124, 2138. 2161, 2177,
2181, 2186, 2188, 2194, 2216, 2217, 2233,
2234, 2252, 2275, 2276. 2290, 2299, 2305,
2308, 2316, 2317, 2334, 2336, 2343, 2350,
2360, 2361, 2377, 2384, 2416, 2417, 2426,
2428,, 2432, 2455, 2458, 2473, 2475, 2485,
2488, 2502, 2521, 2533. 2558, 2566, 2584.
2593, 2618, 2643, 2644, * 2673, 2693, 2696,
2697, 2699, 2717, 2720, 2723, 2726, 2730,
2732, 2733, 2747, 2750, 2805; 2815, 2817,
2818, 2820, 2823, 2841, 2842, 2859, 2865,
2900, 2913, 2921, 2923, 2934, 2940, 2948,
2958, 2964, 2966, 2970, 2974, 2976, 2980,
2981, 2982.

Dichas Obligaciones se pagarán a par
tir ,del dia primero de julio próximo, con
tra entrega de los títulos, a razón de pe
setas 497,00, deducidos ya los impuestos 
correspondientes.

Asimismo, se pagará el cupón húm. 4Q, 
vencimiento 30 de junio, a razón de 15,00 
pesetas cada uno.

Estos pagos se efectuarán en las Cajas 
de la . Sociedad.

Madrid, 23 de junio de 1952.—El Consé- 
jero-Delegado, G. Chat.

6.263-P.
    — —».

COMPAÑIA 
ANONIMA DE SUMINISTROS

«C. A. D. E. S.»

Plaza de las Cortes, 4.—Madrid

Se convoca Junta general ordinaria ,dd? 
accionistas para el día 22 del próxima 
mes de julio, que se celebrará a las onca 
horas, en el local social, plaza de las Cor
tes, núm. 4, con el objeto de cumplir con 
las prescripciones estatutarias y examinar 
y aprobar, en su caso, las cuentas y ba
lance del ejercicio de 1951, y nombrar cen
sores de cuentas p-ra el ejercicio de 1952¿

De no mediar el «quorum» necesaria 
para la celebración de la Junta en pri- 
mem^convocatoria, se celebrará en segun
da, elMía 23 del mismo mes de julio pró
ximo, en el mismo locaLyriiora, siendo 
válidos los acuerdos que en ella se tomen, 
sea cual fuere el número de socios QUd 
a la misma concurran.

Para tener derecho a tomar parte ex& 
dicha Junta, los señores accionistas de
berán depositar las acciones, o el resguar
do de su depósito bancario, en la Caja 
social, en la forma ordenada por laa dia* 
posiciones vigentes.

Madrid, 28 de Junio de 1952.—EL Ge*, 
rente, Manuel Guilera Albiñana.

6.284-P.
 ------------- :----------------- u *

EDICIONES CINEMATOGRAFICAS
FABO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis-, 
tración y de conformidad con el artícu
lo 20 de los Estatutos sociales, se convo
ca a Junta general ordinaria de accionis
tas en primera convocatoria para el di$ 211 
de julio del corriente año y hora de las 
doce. En caso de no concurrir número 
suficiente de accionistas, según lo dis
puesto en la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas, se celebrará en segunda con
vocatoria al día siguiente, 22, y hora se
ñalada en el domicilio social, avenida del 
General Mola, número 99, y con arreglo, 
al siguiente

Orden del dia

1.® Aprobación de la Memoria y ges
tión del Consejo de Administración.

2.° Aprobación del balance y cuentas 
que lo integran correspondientes al ejer
cicio cerrado en 31 dq,. diciembre de 1951,

3.° Nombramiento dé c e n s o r e s  de 
cuentas.

Para asistencia a esta Junta tendrán 
los señores accionistas que cumplimentar 
lo dispuesto eq los artículos cuarto y 17. 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 30 de Junio de 1952,—El Se* 
cretario, Octavio F. Roces.

6.307-P. 1.» 2-7-952

HIJOS DE FELIPE VALDES, S. A.

G IJ  O N x

Acordada por la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, ce* 
lebrada en Gijón, en el domicilio social, 
el día 21 de mayo de 1952, la transfor
mación con el mismo capital social de esta 
Compañía, en Sociedad Regular Colecti
va, bajo la razón social* «Valdés Cores y 
Compañía, S. R. C », y el nombre comer
cial «Hijos de Felipe Valdé3», en la que
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quedan integrados como socios colectivos 
todos los concurrentes a la Junta, que 
fueron los que votaron el acuerdo, y los 
que se adhieran por escrito a los mismos, 
se publica este anuncio en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 134 y 235 y con- 

. cordantes de la Ley de 17 de julio de 1951.
Los accionistas no asistentes a la Jun

ta general extraordinaria podrán exami
nar el texto completo del acuerdo refe
rido en el domicilio social, todos los días 
laborables, de diez a doce, y podrán asi
mismo adherirse a dicho acuerdo, por es
crito, en el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha del último de los anuncios 
que se hagan. Los accionistas que no se 
adhieran al acuerdo de .transformación, 
tendrán derecho a percibir la parte que 
¿es corresponda en el patrimonio social, 
según Balance cerrado el día anterior a 
la  fecha del acuerdo, quedando separados 
de la Sociedad.

Gijón, 27 de junio de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Fer
nando Arroyo.

6.285—P,____________

H ij o s  d e  j . b a r b e r a s , s . a .

V I o o
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y previa autorización gubernativa, 
se convoca a los accionistas para celebrar 
'Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Tomás A. 
Alonso, núm. 100, el día 12 de julio pró
ximo, en primera convocatoria, a las cua
tro de la tarde, con arreglo al siguiente 
Orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Modificación del artículo 39 de los ’ 

Estatutos.
3.° Ratificación de acuerdos del Conse

jo  de Administración, así copio de con
tratos concertados por apoderados de la 
Sociedad.

Nota.—Si no asistiese el número exigido 
en el artículo 58 de la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas para 
constituir válidamente la Junta, se -reuni
rá ésta en segunda convocatoria, y^en el 
propio domicilio social, el día 26 ¿e  Julio 
próximo, a la misma hora y con el Orden 
del día señalado.

Vigo, 27 de junio de 1952.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Fernan
do Barreras Masso.

6.281-P.

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, autorizado por la Junta general 
extraordinaria de 27 del mes corriente, 
há acordado emitir 262.465 acciones de 
500 pesetas nominales cada una, para am
pliar el capital social.

Las nuevas acciones serán emitidas a 
la par, libres de gastos, y tendrán dere
cho a suscribirlas los actuales accionistas, 
a razón de una ,por cada dos antiguas 
que jtosean.

La suscripción se hará entre el primero 
y el 31 de juiio de 1952, ambas fechas in
clusive, mediante entrega del cupón nú
mero 33, habilitado exclusivamente para 
estos efectos, y pagando 250 pesetas por 
cada acción suscrita. Esto no obstante, el 
accionista que quiera desembolsar la to
talidad, o sea 500 pesetas por acción, po
drá también hacerlo en el indicado plazo.

Al hacerse la suscripción, se darán res
guardos provisionales.

Las otras 250 pesetas, si no han sido 
desembolsadas al hacer la suscripción, se 
abonarán entre las fechas de primero a 
31.de enero de 1953, canjeándose entonces 
los resguardos provisionales por los títu
los definitivos.

Las nuevas accjones llevarán cupón nú
mero 35, comenzando en primero de agos
to de 1952 a participar de las utilidades ,

sociales en proporción a los desembolsos 
efectuados y en relación con la fecha del 
cierre de los plazos que para la suscrip
ción se fijan.

La suscripción se verificará en los si
guientes domicilios y plazas, donde se fa
cilitarán las facturas correspondientes:

Madrid: Oficinas Centrales de la Socie
dad, Banco Español de Crédito, Banco de 
Vizcaya, Banco de Bilbao y Banco Inter
nacional de Comercio; Barcelona: Banco 
Español de Crédito y Banco Hisoano Ame
ricano: Zaragoza: Banco Español de Cré
dito, Banco de Vizcaya y Banco Zarago
zano; Bilbao: Banco de Vizcaya; Oviedo: 
Banco Español de Crédito; Granaba: 
Banco Central; Santander: Banco Espa
ñol de Crédito v Banco de Santander; Va- 
lladolid: Banco Español de Crédito; San 
Sebastián: Banco de Vizcaya y Banco de 
Bilbao; Valencia: Banco de Vizcaya y 
Banco de Bilbao; La Coruña: Banco Es
pañol de Crédito y Banco Pastor; Vitoria: 
Banco de Vitoria.

Madrid, 28 de junio de 1952.—«Sociedad 
General Azucarera de España», el Direc
tor Administrativo (ilegible).

6.282-P.  ____________

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

AUMENTO DE CAPITAL

El Consejo de Administración, h ic ’er.dc 
uso de la facultad que le otorgó la Junta 
general extraordinaria celebrada el aia 27 
de junio de 1952, ofrece en suscrpoión 
62&000 acciones al portador, números 
930.001 al 1.550.000, de 500 pesetas nomi
nales cada uña, intransferibles a  extran
jeros en un 75 por 100, representativas 
de un capital de 310.000.000 de pesetas^ 
creadas y puestas en circulación por es
critura otorgada ante *el Notario de esta 
capital don José Luis Diez Pastor, el cía 
28 de los corrientes. .

Las condiciones de emisión son las si
guientes:

1.a Los títulos se emiten a la par- y 
sin ninguna clase de gastos.

2.a Los derechos de suscripción se es
tablecen en la proporción de dos acciones 
nuevas por tres antiguas, de los números 
1 al 930.000, ambos inclusive, contra cu
pón número 63, habilitado exclusivamente 
para este objeto; quedando anulados a to
dos los efectos los cupones números 53 al 
62, ambos inclusive, de las acciones nú
meros 320.001 al 340.000.

3.a El plazo para ejercitar la suscrip
ción se abrirá el día primero de Julio 
próximo, y se cerrará el día 31'de agosto 
siguiente.

4.a Los señores accionistas abonarán 
en el momento de la suscripción el 50 
por 100 del importe nominal del título, 
siendo potestativo de los suscriptores el 
realizar la entrega del importe total de 
la acción en los mencionados meses.

Los siguientes desembolsos, en aquellos 
casos que ‘no se hubieran hecho de una 
sola vez, serán realizados en los plazos 
que se indican a continuación:

25 por 100 del valor nominal, en el 
transcurso de junio de 1953.

25 por 100 del valor nominal, en el 
transcurso de Junio de 1954..

5.a Los nuevos títulos empezarán a dis
frutar de los beneficios que obtenga la 
Sociedad: por su primer dividendo pasi
vo, o total desembblso, desde el primero 
de julio de 1952; por el 'segundo dividen
do pasivo, desde el primero de julio de 
1953, y por el tercer dividendo pasivo, 
desde el primero de Julio de 1954; es de
cir, en la proporción correspondiente a 
sus desembolsos.

6.a ' Se solicitará de las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao la admisión a 
contratación y cotización de las acciones 
que se emiten.

7.a Han sido autorizados para interve
nir en esta suscripción los Bancos Hispa
no Americano, Urquijo y, Aragón, y sus 
Sucursales y Agencias.

Madrid. 28 de junio de 1952.—El Con
sejo de Administración.

6267—P.________________________________

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, las si
guientes acciones que han sido emitidas 
y puestas en circulación por «La Indus
tria y La viada, S. A.»:

67.150 acciones ordinarias, serle A, de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 1 al 67.150.

2000. acciones preferentes, serie A. de 
50G pesetas nominales cada una, núme
ros 67.151 al 09.150.

500 acciones ordinarias, serie B, de 50 
pesetas nominales cada una, números 1 
al 500.

Toda., estas acciones son al portador y 
se hallan* totalmente ^desembolsadas. La 
preferencia de las acciones serié A, nú- 
meios 67.151 al 69.150, consiste en que 
tendrán un interés del 6 por 100 anual, 
preferente y acumulativo.»

Lo- que sé pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 24 de. junio de 1952.—El Se
cretario, José Antonio Torrente.-—Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

6.283—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE FRIMER.4 INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Por el presente se háce público, a los 
finés legales.procedentes, que en este Juz
gado de Primera Instancia número 18 de 
Madrid sé sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Benito 
Castán Maroto, natural de Carabanchel 
Bajo, h ijo de Manuel y Gabriela, que na
ció el día 22 de noviembre ~de 1917, que 
se ausentó de esta capital para el frente 
de Guadalajara en el mes de agosto de 
1937, siendo su último domicilio en esta 
capital: cuya declaración ha promovido 
su hermano de doble vinculo don Manuel 
Castán Maroto.

Dado en Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Priméra Instancia; Pedro Martín de 
Hilas.—p  Secretario Alfredo Heraso

5.309—A. J. y 2.a 2-7-952

Por el presente se anuncia que el Juz
gado de Primera Instancia número ca
torce de Madrid tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de dona 
Natividad Pérez Martín, hija de doña 
Gabriela y de don Pedro, nacida en 23 
de Junio de 1913 en el Puente de Valle- 
cas, y que desapareció de su domicilio de 
esta capital, calle del Marqués de Ahu
mada, número 12, desde hace más de diez 
años, sin que desde entonces se tengan 
noticias de la misma.
- Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez (ile
gible).—El Secretario, Manuel Cornelias.
— 3.976—A. J. y 3.a 2-7-1952
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En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en ios autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra don Antonio Galiana Jover, 
en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta y por primera vez de la finca hi
potecada, que es la siguiente:

En Redován (A licante).— Una tierra 
campo blanca, situada en el partido del 
Ramblar, término de R edován; su cabi
da, aproximadamente es de setenta y 
siete tahullas, equivalentes a nueve hec
táreas once áreas setenta y nueve cen- 
tiáréas. Sus linderos son : al Este, el cami
no viejo de Alicante, y tierras de herederos 
de doña Concepción Murcia, de Antonio 
Martínez y de Francisco Belmonte Es
carba! ; al Sur, otras de don Carlos Ir
les Vinal, que le separan del resto de la 
finca de la cual se segregó la ahora des
crita; al Oeste, la rambla de Redován, 
y al Norte, terreno de dolU  Concepción 
Murcia, de Antonio Martínez y de Fran
cisco y Dolores Belmonte Escarbajal. En 
ella está enclavada un trozo de terreno 
como de tres tahullas o  treinta y cinco 
áreas cincuenta y dos oentiáreas que de 
doña Dolores Belmonte habrá de adqui
rir el hipotecante por cesión de la pro
mesa de compra-venta hecha a su favor 
por don Joaquín Cartagena Clara vana. 
Queda comprendida por entero, en la fin
ca descrita, la rambla que la atraviesa, 
de Este a Oeste, sin ningún derecho para 
el resto de la mencionada finca matriz. 
Utiliza para el riego las aguas que dis
curren por dicha rambla de Redován.

•El remate que de la expresada finca 
tendrá lugar, doble y simultáneamente, 
en la sala, audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, nú
mero* 1, Madrid, y en la de igual oíase de 
Orihuela, el día dos de agosto próximo, 
a las once y media de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: que la ex
presada finca sale a subasta por primera 
vez y por el tipo de cien mil pesetas, 
convenida al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que para tom ar p a r te a n  16 
subasta deberán consignar el diez por 
ciento del tipo del rem ate; que los autos 
y los títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación del registro están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
ctor acepta como bastante la titu lación , 
aportada, y que las cargas o  gravámenes 
anteriores al crédito del Banco y loff 
preferentes. si los hubiere, al mismo 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loa mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remáte.

Dado en Madrid, y para su inserción 
*n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a veinticuatro de Junio de 1952.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se*- 
cretario, P. S., Jesús Blanco.

6.277—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de esta capital se tramita 
expediente prom ovido por don Moisén 
Fernando López de Amo, mayor de edad, 
natural de Valladolid, Coronel de Caba- 
hería retirado y vecino de Madrid, hijo 
de don Federico y doña Eusebia, sobre 
que le sea concedida autorización para 
que tanto el recurrente com o sus hijos 
puedan usar com o uno sólo y primer ape
llido los de «Lópea del Amo», qile son el 
primero y segundo del interesado, y como 
segundo el de González, que también lo 
era el segundo de sü señor padre, fun 
dando su petición en 'que siempre ha sido 
designado v conocido por sus je fes  y com 
pañeros, tanto oficial como particular
mente, por dichos apellidos, «LópeZ del 
Amo», como si se tratara de uno solo, y sin 
que se haya empleado solo el apellido

V

López, pues incluso alguna vez se le ha [ 
nombrado por el segundo apellido del 
Amo; y que tal unión de apellides ha sido 
ya lograda por el menor de* sus hermanos, 
don Prisciaqo López del Amo.

Lo que se hace públio por medio de 
este edicto, que se insertará en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, en el de 
esta provincia y en el de Valladolid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo setenta y uno del Reglamento para ' 
la ejecución de la Ley del Registro Civil, 
a fin de que las personas que se crean 
con derecho a ello formulen su oposición 
ante este Juzgado dentro del término de 
tres meses, a contar desde su publicación.

Dado en Madrid a diecinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos -—El 
Juez (ilegible). — El Secretario (ilegible)'. 
6.225—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de Madrid se tramitan 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don Andrés 
Rui2 Rey, en nombre de doña Adoración 
Villar Leira, contra doña Julia García 
Navas y demás personas desconocidas y 
causahabientes del padre de dicha señora, 
don Angel García Zaldívar, sobre reclama
ción de cantidad y otros extremos, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son dei 
siguiente tenor:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
quince de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos, el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
ju icio ejecutivo promovidos por doña Ado
ración Villar Leira, mayor de edad y de 
esta vecindad, representada por el Procu
rador don Andrés Ruiz Rey y dirigida 
por el Letrado don Fructuoso Carrión, y 
de la otra, como demandados, doña Julia 
García Navas, com o hija de don Angel 
García Zaldívar, y los demás herederos o 
causahabientes de expresado señor decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad y otros extremos, y...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por doña Adoración 
Villar Leira contra doña Julia García Na
vas y contra las demás personas descono
cidas que sean herederos y causahabientes 
de don Angel García Zaldívar, debo con*- 
denar y condeno a éstos a que paguen a 
aquélla la cantidad de ciento ochenta y 
ocho mil ochocientas treinta pesetas cin
cuenta y siete céntimos, absolviendo a los 
demandados de las demás peticiones dedu
cidas en la súplica d e 'la  demandá. Sin 
hacer expresa condena en costas. Asi por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados les será notificada en la 
forma que determina el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la Ley Procesal 
civil, si dentro de tercero día no se soli
citare su notificación personal, definitiva
mente Juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mandó y firmo.— Acisclo Fer
nández Carriedo.—Rubricados.»

Publicación—La anterior sentencia ha 
sido dada, leída y publicada por el señor 
Juez que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública en la de su Juzgado 
en el mismo día de su fecha.—Madrid, 
quince de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Doy fe.—Ante mí: Manuel 
Torres.—Rubricados.

Y  para que sirva de cédula de notifica
ción a las personas que sean herederas 
o causahabientes de don Angel García 
Zaldívar, en desconocido paradero, ex
tiendo la presente, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid a treinta 
de mavo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Manuel Torres.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

6.220—A. J.

ALCALA DE HENARES 

E d ic t o

El Juez de Primera Instancia de Al
calá de Henares, en autos ae mayor cuan
tía seguidos por Francisco Gómez Rive
ra contra Francisco Gómez Mateo y otro, 
tieen acordada la subasta de la Siguiente: 

Una casa destinada a vivienda y alma
cén, sita en Carabanchel Bajo, calle José 
Antonio, número 7. Linda : por su fren
te, dicha calle, donde tiene su entrada ; 
derecha, casa de Andrés Ruiz; izquierda, 
viuda de Castor Catán, y espalda, solar 
de la -Sacramental de Carabanchel Bajo. 
Ocupa una superficie de 174,93 metro?, 
igual a 2.253 pies cuadrados, de los cua
les los edificados de planta baja, 140 me
tros cuadrados o 1.083 pies, y en planta 
principal, 56 metros cuadrados, equiva
lentes a 721 pies cuadrados, ocupando el 
resto un patio medianero de superficie de 
35 metros cuadrados 

Se saca a subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, que es de 125.000 pesetas, señalán
dose para el acto del rem até el dia 28 de 
julio próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

Los licitadores deberán consignar el 
10 por 100 del precio de tasación para 
tomar parte en el acto. No se admitirán 
posturas que .no cubran lao dos terceras 
partes del mismo. No han sido presenr 
tados los títulos de propiedad, celebrán
dose el remate en la responsabilidad de 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, estando los autos de ma
nifiesto en la Secretaría.

Dado en Alcalá de Henares, a 23 de 
junio de 1952.—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).-^-El Secretario (ilegible). 

6.160—A J.

LEDESMA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia de. 
Ledesma y su partido, por providencia 
de esta fecha dictada en autos de Jui
cio de menor cuantía seguidos a instan
cia del Procurador don José Delgado Ñu
ño, en nombre y . representación de doña 
Virginia Rodríguez Conde, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y vecina 
de Valladolid, contra don Benjamín Mo* 
ronta Rodríguez, mayor de edad, casado, 
con domicilio últimamente en Ocafia 
(Toledo) y en la actualidad es descono
cido, ha acordado conferir traslado por 
medio de la presente cédula al deman
dado, emplazándole para que en el tér
mino de diez días comparezca y conteste 
a la demanda, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y  para que tenga efecto el emplaza
miento acordado al demandado, expido 
la presente en Ledesma a diez de Junio 
de. mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, José Hernández.

388-A. J.

MALAGA

Don Alfonso Baer.a Fernández, Magistra* 
do, Juez de Primera instancia del Juz
gado número uno de esta capital.
Hace saber que el día treinta de Julio 

próximo, y hora de las once, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta por primera vez 
de los siguientes inmuebles:

Uno.—Una ollería, fábrica de alfarería, 
situada a la entrada del camino que de 
esta ciudad se dirige a Antequera; se com 
pone su área de mil quinientos ochenta 
y dos metros cincuenta y tres decímetros 
cuadrados; está rotulada con el número 
veinticinco moderno, y linda: por la iz
quierda, con otra *de don José Novillo; 
por la derecha, con la de doña Josefa Rey 
Postigo, y por la espalda, con el callejos
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nombrado de la Pellejera, conteniendo 
dentro de sus linderos varios almacenes 
y sus correspondientes hornos. Esta olle
ría tiene para su disfrute un metfo de 
agua de los manantiales de Torremolinos, 
de los llamados de noventa y nueve años. 
Inscritos en el Registro de la Propiedad 
a los folios ciento veinte y ciento veinti
trés del tomo trescientos treinta, fincas 
números trescientos cincuenta y cinco y 
catorce, inscripciones diecisiete y dos mil 
diez.

Dos.—Una casa de planta baja y prin
cipal, para una sola vivienda, situada en 
,1a calle denominada Zona Interior, trozo 
^comprendido entre las de Martínez Mal-' 
^donado y Lanuza, hoy conocida por Eu
genio Gross, de esta ciudad, por donde se 
demarcan con el número dos, y se halla 
cubierta con azotea. Linda: por su frente, 
-que mira al Oeste, con la calle en que 
sitúa, Zona Interior o Eugenio Gross; por 
fSU derecha saliendo, al Norte, con la casa 
‘número cuatro de la misma calle, segui
damente descrita; por su izquierda, ál 
Sur, con casa de la calle Martínez Mal- 
donado, y por su fondo, al Este, con sola
res propios del señor Ortiz Gómez, ocu
pando una superficie de ciento dieciocho 
^metros trescientos nueve milimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio ciento treinta y cuatro, 
tomo trescientos ochenta y nueve, finca 
número seis mil ciento cincuenta y nueve, 
inscripción primera.

Tres.—Una casa de planta baja y priñ- 
cípal, distribuida en una vivienda por 
planta, y cubierta tie azotea, sita en esta 
ciudad, en la calle denominada Zona In
terior, trozo comprendido' entre las de 
Martínez Maldonado y Lanuza, hoy cono
cido por el de Eugenio Gross. Se distin
gue con el número cuatro, y linda: por 

.su frente, que mira al Oeste, con la calle 
-en que sitúa, Zona Interior o Eugenio 
Gros; por su derecha saliendo, al Norte, 
con la calle de Antonio Jiménez Ruiz, a 
la que también hace fachada; por su iz
quierda, al Sur, con la casa número dos 
de la calle de ¡Eugenio Gross o Zona in 
terior antes descrita, y por su fondo, ai 
Este, con solar de la calle de Antonio Ji
ménez Ruiz, y mide una superficie de 
ciento dieciocho metros trescientos nueve 
milímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de ia Propiedad al folio ciento se
tenta del tomo trescientos veintidós, finca 
número mil novecientos setenta y nueve, 
inscripción tercera.

El tipo de subasta es el da quinientas 
veinte mil pesetas para la finca descrita 
en primer lugar, y ciento setenta y cinco 
mil pesetas para cada una de las dos res
tantes, no admitiéndose posturas inferio
res a dichos tipos, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de tales sumas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
subasta Se hace constar que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por quien le interese, y que las cargas 
y  gravámenes preferentes al crédito por 
que se procede y anteriores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda.subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Por providencia de esta fecha así viene 
acordado en procedimiento judicial suma
rio del articulo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria que se tramita, a ins
tancia de Banco Central, contra los des
critos inmuebles especialmente hipoteca
dos por don Francisco Ortiz Gómez.

Dado en Málaga a catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Alfonso Baena Fernández.—El Secretario, 
José Cabra.

6.224—A. J.

MONFORTE DE LEMOS

Don Ramón Pardo Arias, Juez munici
pal sustituto, en funcionen de Primera 
Instancia del partido por licencia del 
titular,
Hago público: Que a solicitud de doña 

Maria Presentación Hermida Fernández, 
se tramita expediente pará declarar el fa
llecimiento de su hermano Juan María 
Hermida Fernández, que nació en Ru- 
bián, de este partido, el 3 de febrero 
de 1887. y es hijo de Jesús y de Manuela, 
de donde se ausentó en el mes de junio 
de 1904, en dirección a Bahía Blanca (Ar
gentina), sin que desde el año 1908 se 
volviesen a tener más noticias del mismo, 
a pesar de las gestiones que al efecto se 
realizaron. Tuvo su último domicilio en 
el expresado Rubián.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Monforte de Lemos, a 6 de 
junio de 1952.—El Juez de Primera Ins
tancia Ramón Pardo Arias.—El Secreta
rio. Juan López. i

6-116—A. J. 1* 2-7-952

MORON DT LA FRONTERA

Don Tomás del Castillo Talero. Juez de 
Primera Instancia de Morón de la 
Frontera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento á:  don José Diánez So
lano. natural de E; Corónil, hijo de don 
Antonio y doña Mari ., desaparecido en 
la Guerra de Filipina!., en 1899.

Y para la publicidad exigida por la 
Ley, doy el presente en Morón de la 
Frontera a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cincuent. y dos.—El Juez, 
Tomás del Castillo Talero.—El Secretario 
(ilegible).

5.243—A. J. y 2.* 2-7-952

OVIEDO 

E dicto

El Juez de Primera Instancia número 
uno de Oviedo .anuncia la incoación de 
expediente a instancia de don Angel Se- 
govia Díaz, para declarar la ausencia le
gal de su madre, doña Demetria Guiller- 
ma Díaz Fernández, que hace dieciocho 
años se marchó de esta capital para Ga
licia, sin que se hubiesen vuelto a tener 
noticias de ella.

Oviedo, 16 de mayo de 1952.—El Juez, 
Manuel Artime.

5 190—A. J. y 2.* 2-7-952

SEGOVIA

E dicto

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia», accidental, de este partido, dicta
da en los autos promovidos por el Pro
curador don Alejandro González Sala
manca. en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovla, que litiga en concepto de po
bre, contra don Felipe Arribas Yubero, 
mayor de edad, ¿asado, industrial y ve
cino de Fuentepelayo sobre procedimien
to judicial sumario al amparo del ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
en reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta la finca hipotecada, 
que es la siguiente:

«Una c*asa situada en la plaza Mayor 
del casco del pueblo de Fuentepelayo, dis
trito hipotecario de Cuéllar, señalada con 
el número 6 hoy número 8, compuesta 
de diferentes habitaciones v dependen
cias en alto y bajo, con corral,, sin que 
conste su extensión superficial.' Linda: 
por la derecha, entrando, por su puerta

principal, que da a dicha plaza, con calle 
sin nombre; por la izquierda, casa de 
herederos de Gregorio Robledo, y por la 
espalda, con otra de herederos ae Luis 
Fernanz.»

El remate tendrá lugsr en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 8 de agos
to próximo y hora de las once y treinta 
de su mañana, estando situado dicho Juz
gado en la calle de la Trinidad, núme
ro 10, y bajo las siguientes condiciones:

Primera4 Que la expresada finca sale 
a subasta por segunda vez sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la 
prirpera, o sea 1.3 cantidad de pesetas 
105.077,50, no admitiéndose postura aUu- 
na que sea inferior a dicho tipo, pudién
dose hacer las posturas a calidad de ce
der el remate a una tercera perdona.

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado el efec
to, el 10 por 100 de la referida cantidad, 
sin cuyo requisito no se podrá licitar.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de U Lev 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
aportada, y que lai> cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Segovia, a 24 de junio de 1952. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

2.298—A. J.

NEGREIRA (LA CORUÑA)

El Juez de Primera Instancia del parti
do de Negreira (La Coruña),
Hace público, a los efectos de lo dis

puesto en el segundo párrafo del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que en este "Juzgado, y a instanc’a 
de Elena Forjan Torreira, vecina de Go- 
sende, en la parroquia de La Hermida, 
término de La Baña, de este partido, que 
lo hace en concepto de pobre, se tramita 
expediente para la declaración de falle
cimiento de su marido, Daniel Silva, sin 
otro apellido, que tuvo su último domici
lio en Gosende, de donde se ausentó en 
el año 1936, sin tener más noticias de él.

Negreira, 3 de mayo de 1952.—El Juez 
dé Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario, P. S. (ilegible).

1.651-A. J. y 2.a 3-7-952

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Badajoz
deja sin efecto la requisitoria referente al
procesado en, sumario 453-5, «El Manolo».— 
12422.

Eli Juzgado de Instrucción de Vera deja 
sin. efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 43 de 1947, José Contre- 
ras Jiménez y otro.— 12417.

El Juzgado de Instrucción de Vera deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 1 de 1947. Manuel 
Rivera Ruiz (a) «Niño de la Rivera.—12.4l8

El Juzgado de Instrucción de Mahón
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 38 de 1950, Domin
go Pascual Llabrés.—12.389.

El Juzgado de Instrucción de Ciudad
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado Vicente Pía Cuartella— 
12869.

El Juzgado de Instrcución de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 422 de 1950, Glo
ria Ruiz Soria.—12366.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja 6in efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 39 de 1949, Ju
lián Sánchez Moreno.— 12364.


